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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTKXCIA O I 4 C I A I . 

La* leyó*, órdenes y anuncio» que hayan cíe inser
tarse en los Boi.KIIXR* OFICÍALE» se han do mandar al 
Jefe Político respectivo, por cuyo conduelo so pasaran 
4 los Editores de los mencionados periódicos. 

(Лея' oiJvn tíe (i </« Ahí i' de 1889.) 

•»•• p u b l i c a t o d o * l o * «lino, e x c e p t o Ion i l o tu lngn» 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
" 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'5o pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla. 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semostre y 28*50 por un aflo. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dol Bot.FTtN, 
plaza de Santiago, 2.—Fu^ra de esta capital, directamente por medio do carta. 

W a la Administración, con inclusión del imparto dol tiempo do abono on tim

H l»fes móviles. 

A I >vi: w r i :xciA L Í D I T O K I A L , 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcopto la* 
que sean á instancia de parto no pobre, se insertarAn 
oficialmente: aalmismo cualquier anuncio concernien
te al sorvicio nacional que dimano do las mismas, 
poro las do ínteres particular pagaran 50 céntimos de 
peseta por cada linea de inserción. 

S u m e r o «Urlio SO m i l i u m * i le p .  s t ' t . i 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la "REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su iuipor

tante salud. 

Delegación de Hacienda 
:.e la j r o y i n c i a de ]\ffadrid 

CONSUMOS 

La Dirección general de Contribu

ciones indirectas, con fecha 14 del ac

tual, comunicó A la Delegación de mi 
cargo, la siguiente orden circular , que 
interesa conocer á los pueblos de la pro

vineia y A las corporaciones municipa

les: 
cEste Centro directivo aspira A que 

se recaude en el próximo afio económi

co de 1896 A 97, el total cupo de consu

mos señalado A cada uno de los pueblos 
de esa provincia; pero esto será irreali

zable sí V. S. no lo procura con toda di

ligencia por cuantos medios le ofrecen 
las leyes y reglamentos vigentes. 

A este objeto, serA bueno recordar A 
V. S., aunque sumariamente , las reglas 
A que deben ajustarse los Ayuntamien

tos y esa oficina provincial para llevar 
A cabo los trabajos de confección de 
los expedientes de medios hasta su ter 
mi nación. A fin de evitar iludas y trá 
nittes innecesarios, que sólo producen 
aplazamientos, y con ellos que los Mu

nicipios no puedan empezar en el pri

mer día del aflo económico la cobranza 
del impuesto. 

Adopción de medios.—En los prime

ros días del mes Abril se reunirá el 
Ayuntamiento de cada uno de los pue 
blos de esa provincia con un número de 
Contribuyentes igual al de Concejales, 
debiendo en ellos tener representación 
todos los llamados A contribuir, y acor 

.darAn A pluralidad de votos el medio de 
hacer efectivo su importe por los si

gu ien tes : 
Administración municipal.—Enea 

bezamientos gremiales.—Arriendos A 
venta l ibrede todas ó algunas especies.— 
Arriendo con exclusiva, los que tengan 
esta facultad.—Y repart imiento veci

nal . La designación de los asociados 
se hará en la forma prevenida en el ar

tículo 36 del reglamento del impuesto 
vigente. 

El medio que a d o p t e el Ayunta

miento y asociados se pondrA en cono

cimiento de la Administración de Ha

cienda antes del 15 del referido mes de 
Abril; si el medio adoptado fuera el de 
arr iendo A venta libre ó A la exclusiva, 
se acompafiarA A la certificación «leí ac

ta de adopción el pliego de condiciones 
que deberA confeccionarla Comisión de 
Hacienda, por sien su redacción encon

t rara la mencionada oficina provincial 
algún defecto que corregir en sus clA

sulas para evitar al llevarse A cabo la 
subasta la posibilidad de su anulación. 
En este caso se ampliará el plazo al 20 
de Abril, y el 1.° de Mayo devolverA 
la Administración el pliego de condi

ciones aprobado ó con las observaciones 
necesarias para que la Comisión muni

cipal prosiga sus t rabajos. 

Administ¡ación municipnl. —Cuan

do óste sea el medio elegido, cuídarA 
el Alcalde de que los fielatos que desig

ne la Administración del impuesto se 
establezcan en los puntos de ent rada de 
mAs transito A las poblaciones y que 
ofrezcan más facilidades para el con

t r ibuyente , y si sólo hubiese un fielato, 
la circulación de especies que se con

duzcan á 61, se verificará por las calles 
designadas al efecto é indicadas con 
marcas ó rótulos visibles. (Art. 158). 
En cada fielato se expondrAn, para 
conocimiento del público, las tarifas 
del impuesto de Consumos, asi como la 
de arbitrios especiales, impresa» o 
manuscri tas , pero autorizadas por la 
Administración de Hacienda; tendrán 
también los libros correspondiente* y 
las cédulas impresas para los adeudos, 
para tránsitos y depósitos. (Art. 156). 

Cuando el Ayuntamiento lo consi

dere necesario, verificará el reparti

miento de la tercera parte del cupo 
para que no sufra retraso el pago de 
los tr imestres, teniendo en cuenta para 
ello lo prevenido en el ar t . 43. 

Los derechos marcados en las co

rrespodientes tarifas del impuesto serán 
exigidos á todas las especies de consu

mos á su l legada al radio ó al casco de 
las poblaciones, á excepción de l a s q u e 
vayan de tránsito ó A depósitos autori

zados: las especies que se consuman en 
el casco y en radio devengarán iguales 
derechos; en los ext rar radios , cuando 
se verifique por medio de fielatos, adeu

darán los derechos fijados en la clase L* 
de población de la tarifa ó tarifas que 
sean aplicables (Arts. 112, 113 y 183); 
cuando ésta sea por encabezamientos y 
conciertos obligatorios, el tipo será el 
50 por 100 exactamente del que resulte 
fijado A lapoblacióu en su respectivo cu

po ó encabezamiento total. (Art. 182.) 

Encabezamientos gremiales volun

tarios.—Este medio podrán adoptarlo 
la totalidad de los que en el casco y ra

dio de las poblaciones, en grande ó pe

quefia escala cosechen, fabriquen, espe

culen ó trafiquen con la especie ó espe

cies objeto del contrato: para solicitar

los será indispensable que lo acuerden 
las dos terceras partes de los interesa

dos, en cuyo caso autorizarán plena

mente A uno ó dos entre ellos para for

malizar el contrato y entenderse con la 
Administración en las incidencias que 
ocurran. Para estos contratos servirA de 
base el importe de los derechos del Te

soro que corresponda al cupo de las es

pecies que comprendan, con mAs los re

cargos autorizados. (Arts. 62 y 63.) 

Concertado el encabezamiento entre 
el gremio y el Ayuntamiento, se some

terA A la aprobación de la Administra

ción de Hacienda, acompañando A la 
vez el pliego de condiciones, en el que 
conste la manera de hacer efectivo el 
precio que se hayan obligado A satisfa 
ce r .que *ORÁ por reparto ó exigiendo los 
derechos que cada uno devengue; cual 
quiera de los medios se aprobará por 
los interesados y lo acordarán por ma 
yoria «le votos. De este modo la referida 
oficina provincial podrá en un solo acto 
aprobar el concierto y la forma de rea 
lizarlo, en el caso de que ambos docu

mentos no tenga defectos reglamenta

rios; el Alcalde los remitirá A la Admi 
nistracióu el 25 de Abril y los devolve 
rA aprobados ó para reformar el 5 de 
Mayo siguiente. uArts. til al 67.) 

Las cuestiones que se promuevan 

entre los agremiados por fijación do 
cuotas, asi como las relativas al cum

plimiento del contrato y observancia 
de la legislación del impuesto, serAn 
resueltas por la Administración. Las 
que no afecten A la buena administra

ción se considerarAn particulares y de 
la competencia de los Tribunales or

dinarios. El precio estipulado se abo

narA por mensualidades ó t r imestres, 
según convenga; el Ayuntamiento po

drA proceder ejecutivamente contra el 
gremio por demora, y está A su vez co

mo subrogado en los derechos de la Ha

cienda para hacer efectiva la recauda

ción. (Arts. 68 y 69.) 

Los encabezamientos gremiales obli

gatorios, en donde se adopte el repar

timiento vecinal para cubrir el cupo, 
se sujetarán A las condiciones de los 
voluntarios; pero cuando las clases 
agremiablcs por las especies que no 
puedan ser objeto del reparto no cum

plan con lo dispuesto en los ar ts . 63 y 
65 después de haber sido invitados A 
verificarlo, el Ayuntamiento designarA 
por sorteo los individuos que deban 
considerarse representantes del gremio, 
con los que se entenderA, sin embargo 
de la responsabilidad que para hacer 
efectivo el cupo de la especie objeto del 
encabezamiento serA exigible A todos 
ellos. Si los cosecheros y expendedores 
no adoptaran la administración directa 
del impuesto fijado A las especies cons

tituidos en gremio, harAn la oportuna 
distribución entre sí, teniendo en cuen

ta la parte de sus respectivas cosechas 
ó la cantidad de especies que de ordi

nario destinen al consumo de la loca

lidad. (Arts. 107 y 108.) 

Arriendo á venta libre.—Kn cuanto 
circunstancias locales, ú otros motivos 
atendibles no acosejen lo contrario, éste 
convendría que fuese el medio adopta 
do por la mayoría de los pueblos. No 
solamente garant iza el cobro de la can

tidad presupuesta, sino que por lo gene

ral la beneficia, produciendo mayor des

ahogo en la hacienda municipal y me

dios para satisfacer con regular idad el 
cupo del Tesoro; así es, que V. S. debe

rA llevar al Animo de los Ayuntamien

tos de esa provincia, en la forma que 
juzgue mAs oportuna, la conveniencia 
de adoptar entre los medios de cubrir l 



Jueves 26 de Marzo de 1896 

«upo de consumos, el arr iendo á venta 
l ibre , mediante á que la cobranza direc
t a de este impuesto por administración 
ó por reparto, además de producir siem
pre déficit al terminar el aflo económi
co, produce multitud de cuestiones re
glamentar ias que asi á los pueblos como 
á la Administración, conviene evitar . 

Elegido este medio y aprobado por 
la Administración el pliego de condi
ciones, procederá el Ayuntamiento á 
anunciar la subasta por los derechos y 
recargos autorizados por uno ó tres años 
económicos: el anuncio se hará con diez 
días de anticipación al en que haya de 
verificarse el remate, en el BOLKTÍS de 
la provincia, por edictos fijados en los 
sitios de costumbre, y á su vez en tres 
pueblos limítrofes, expresando en los 
anuncios el local en donde haya de ce
lebrarse la subasta, el día en que ha de 
tener lugar , hora en que ha de dar prin
cipio y en la que ha de terminar; que 
s e ha de verificar por pujas á la llana 
la especio ó especios que sean objeto del 
arr iando: el importe de los derechos y 
recargos autorizados; el local en donde 
se halle de manifiesto el pliego de con
diciones, clase y cantidad de la fianza 
que ha de prestar el rematante , la cual 
no podrá exceder de la cuarta parte 
del precio anual por que se adjudique 
el arr iendo. Cuando el cupo no exceda 
de 4.000 pesetas podrá admitirse la fian
za personal por personas de suficiente 
g a r a n t í a ajuicio del Ayuntamiento, pe 
TO siempre serán preteridos los licita-
dores que la ofrezcan en metálico, valo-
TCS públicos ó fincas. Para formular pos
tu ras será necesario consignar el 2 por 
100 del tipo anual de la subasta por de
rechos del Teroro y recargos en las ca
jas do la Hacienda, en la Depositaría 
del Ayuntamiento y , en último caso, en 
el mismo acto de la subasta, en poder 
de la J u n t a que lo autorice. 

La subasta deberá ser presidida por 
el Alcalde, con asistencia de una Comi 
sión del Ayuntamiento nombrada por 
el mismo, y concurriendo á da r fe del 
ac to un notario, si lo hubiere en la lo 
cal idad. Reunida el día y hora señala 
dos éü el anuncio, da rá principio la su 
bas ta y se adjudicará el remate al me
jor postor sobre el tipo fijado para ella: 
si al terminar la hora señalada hubiera 
posturas iguales por dos ó más licitado 
r e s , se prorrogará el acto hasta que , 
sostenida una oferta después de publi 
cada tres veces, no haya quien la me
jore . 

Si en la primera subasta no hubiera 
remate , el Ayuntamiento podrá acordar 
la Administración municipal; si prefie
r e recurr i r á una segunda subasta , ésta 
se anunciará en iguales términos que la 
pr imera , y en ella se admit i ián postu
ras por las dos terceras parte del impor
te fijado como tipo de subasta, adjudi
cándose al mayor postor; en este caso, 
el remate será válido por solo un año. 
Si verificada la segunda subasta n o s e 
presentará licitador, el Ayuntamiento 
procederá inmediatamente adoptar el 
medio de hacer efectivo el encabeza
miento. Si resulta licitador, el Alcalde 
ó el que haga sus veces adjudicará pro
visionalmente el remate antes de da r 
por terminado el acto, publicando su 
decisión que constará en el acta que al 
efecto se redactará ; y remitiendo el ex 

j e d i e n t e dentro de tercero día á la Ad

ministración de Hacienda, la que lo 
aprobará ó desaprobará en término del 
quinto día. El día i.° de Julio se d a r á 
posesión al rematante , definitiva, si el 
expediente se hubiera aprobado por la 
Administración, é interina, si por efec
to de bu tramitación no se hubiera re
suelto favorablemente. (Capitulo 7.° del 
reglamento.) 

Pa ra confeccionar el pliego de con
diciones para esta clase de arr iendos, 
deberá consultarse el capítulo 4.° del 
indicado reglamento del impuesto. 

Arriendos d la exclusiva.—En las 
poblaciones menores de 5.000 habitan
tes, podrán los Ayuntamientos estable
cer la facultad de venta á la exclusiva 
al por menor, de líquidos, carnes fres
cas y saladas y la salí á los fabricantes 
y cosecheros no se les pr ivará de ven
der al por menor los productos de sus 
cosechas y fábricas, siempre que cada 
uno lo verifique en un solo local; se 
considerarán ventas al por menor las 
que no lleguen á seis kilogramos ó 
li tros. 

Para la concesión de venta á la ex* 
elusiva, es indispensable que el Ayun" 
tamiento y los contr ibuyentes que han 
de acordar la adopción de medios para 
real izar el impueso, resuelvan solicitar 
dicha facultad: una vez resuelto, el 
ayuntamiento formalizará el pliego de 

condiciones para la subasta , subordi
nándolo á las siete reglas del ar t . 74, y 
lo remitirá con la certificación del 
acuerdo tomado por dicha corporación 
y asociados á la Administración de 
Hacienda antes del 25 de Abril: esta 
oficina concederá ó negará la exclusiva 
y aprobará ó no el pliego de eondieio-
ciones; pero lo que resuelva lo pondrá 
en conocimiento del Alcalde antes del 
10 de Mayo siguiente: si no dictara re-
solución en el plazo de quince dias, se 
entenderá concedida la exclusiva y 
aprobado el pliego. La cuantía de la 
fianza, garant ía para licitar, plazo del 
anuncio, celebración y aprobación de 
las subastas, se sujetarán á las reglas 
establecidas en los artículos 48 al 51 , 
56 y 57, relativos á arriendos á venta 
l ibre. 

En las subastas serán admitidas las 
proposiciones que señala el ar t . 76. Si 
en la primera y segunda no hubiera li
d i a d o r , se procederá á lo que prescri
ben los ar ts . 77, 78 y 79. 

liepartimiejito vecinal.—Para lle
va r á cabo este medio, se necesita la 
autorización previa de la Administra
ción de Hacienda, y obtenida ésta, la 
indicada oficina, en vista del oficio del 
Alcalde (en el que deberá consignarse 
el número de Concejales de que conste 
el Ayuntamiento y los vecinos propues
tos para peritos repart idores, en los 
que estarán representadas todas las 
clases contribuyentes;, nombrará de 
entre ellos l a J u n t a repart idora, cuyo 
presidente lo será el Alcalde, y secreta 
rio, uno de los repartidores que por ma 
yoria designe dicha J u n t a . Reunida 
ésta, fijará la cifra que ha de repart i r , 
que se compondrá del importe de los 
derechos del Tesoro y recargos muni 
cipales autorizados, deducido e l «-upo 
parcial de granos ó líquidos y el de 
aguardientes y licores, si no se qnisie 
ra llevar al repartimiento; al importe 
de esta suma se aumentará por dere 
chos y recargos un 5 por 100 para su

plir par t idas fallidas y un 3 por 100 pa
ra cobranza y conducción de caudales. 

Conocida la cantidad repar t ible , la 
J u n t a formará la relación de los indivi
duos á quienes debe comprender en el 
repar to , teniendo en cuenta que no serán 
incluidos en el mismo los que elimina 
el a r t . 86; se deducirá en primer lugar 
el tipo medio de gravamen que resulta 
á cada contr ibuyente , y para ajustar 
las cuotas personales á las circunstan
cias de cada uno, podrá reducirse has
ta una quinta par te y aumentarse has
ta el quintuplo el tipo medio resultante 
estableciéndose dentro de estos limites 
tantas categorías como sean necesarias 
para colocar á cada uno en la que deba 
figurar por el consumo que realice. He
cha esta operación, la J u n t a colocará 
á cada contribuyente en la categoría 
que le corresponda, según su condición 
y circunstancias, teniendo muy en cuen 
ta pa ra ello los casos que determina 
el ar t . 88. 

Terminado el proyecto de reparti
miento, la Jun ta repar t idora anunciará 
por edictos en los sitios de costumbre y 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia 
los dias en que, de sol á sol, podrá exa
minarse l ibremente por los contribu
yentes ; los dias de exposición serán, 
por lo menos, ocho hábiles, desde el 
siguiente al en que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL. Además, se notificará 
á cada contribuyente la cuota que se le 
haya señalado por medio de doble pa
peleta, uno de cuyos ejemplares que
dará en su poder, y otro, con el ente
rado, en el del funcionario que haga la 
notificación 

Terminado el plazo de exposición 
pública, se reunirá la J u n t a para resol
ver las reclamaciones que por escrito 
se hayan hecho y las que se hagan ver
bales en el acto del juicio de agravios ; 
la J u n t a resolverá sobre cada una de 
las reclamaciones, levantará acta de su 
decisión y , después de notificar á cada 
reclamante el acuerdo que haya dicta
do, unirá las reclamaciones escritas y 
el acta al proyecto de reparto y un 
ejemplar del BOLETÍN OFICIAL que con
tenga el anuncio de exposición al pú
blico, y lo remitirá firmado por los in
dividuos de la J u n t a , que nunca podrán 
ser menos de la mitad más uno, á la 
Administración de Hacienda. 

Terminado el juicio de agravios , no 
se admitirá reclamación alguna; los in
teresados que no estén conformes con la 
decisión de la J u n t a , podrán rec lamar 
ante la Administración en el plazo de 
ocho días; esta oficina, con vista del 
proyecto de reparto y antecedentes 
unidos á él, dictará acuerdo, aprobán
dolo ó no. dentro del término de diez 
días, remitiéndolo al Ayuntamiento, si 
fuere aprobado, y devolviéndolo á la 
Jun ta repar t idora , si hubiese qne sub
sanar defectos. 

La Administración de Hacienda sus
penderá la aprobación del repar to de
volviéndolo para su rectificación si exis
tieran en él los defectos Indicados en el 
articulo 94. De no existir éstos, será apro
bado. Las J u n t a s y la Administración 
adoptarán, cada cual en su esfera, las 
disposiciones oportunas para que los re
partimientos estén terminados en 1.° de 
Junio y aprobados y en condición de 
verificarse la cubranza antes de 1. a de 
Julio; de lo contrar io , unos y otros se

rán responsables personalmente de los 
perjuicios que se causen. 

Cuando por morosidad de i as Juntas 
no se realizasen las operaciones de re
parto en las épocas fijadas, demorando 
con ella su cobranza, el Administrador 
podrá nombrar un comisionado que pa
se al pueblo á efectuarlo á su costa; 
cuando la Administración no haya de
vuelto el 30 de Jun io el repartimiento 
aprobado, podrá el Ayuntamiento pro
cederá la cobranza del primer trimes
t re , sin perjuicio de las indemnizaciones 
que corresponda, dando conocimiento 
de «Mío á la Dii ección del ramo. 

Sobre la cobranza, apremios, expe
dientes de fallidos y forma y plazos pa
r a alzarse de los acuerdos de la Admi
nistración de Hacienda, Delegación y 
Centro directivo, se tendrá presente lo 
prevenido en los ar ts . 100 al 106 del 
mencionado reglamento . 

Hasta a q u í , quedan recordadas 
á V. S. las r eg la sen extracto que en 
armonía con el reglamento de consumos 
vigente, deben observar los pueblos de 
esa provincia y esa oficina provin 
cial. En su vista, deberá V. S. ordenar 
redacte la Administración de Hacienda 
una circular que mandará insertar en 
el BOLETÍN' OFICIAL, dirigida á los Al
caldes de cada uno de los Ayuntamien
tos de esa provincia, en la que se les 
haga observar la forma que debe tra
mitarse el medio ó medios que adopten 
para hacer efectivo el cupo que por 
consumos se les tenga señalados, cui
dando de establecer en ella los plazos 
en qué deben elegir el medio, su trami
tación y época en que debe terminar el 
expediente, para que todos los pueblos 
puedan empezar á cobrar los derechos 
del medio adoptado el día 1.° de Julio 
de este afio. A este fiu, deberá desple
g a r toda su actividad cerca de la Ad
ministración de Hacienda, para que en 
los plazos que considere prudentes h-s 
dé conocimiento del estado de tramita 
clon de los expodientes, p a r a que en su 
vista pueda V. S. adoptar los medios 
necesarios para es t imula rá los morosos 
y castigar con multas reglamentar ias á 
los que no obedezcan sus órdenes eu el 
cumplimiento de tan importante servi
cio. 

B&6 Centro directivo no desconoce, 
tratándose del «amo de consumos, las 
dificultades que se han de presentar 
entro los contribuyentes y las Corpora
ciones en la tramitación de los expe
dientes de medios y especialmente en 
los de reparto vecinal; pero si la Admi
nistración de Hacienda en el período de 
tramitación establece horas extraordi
narias para que los expedientes se cen 
suren ó se aprueben en cuanto lleguen, 
clasifica con acierto los defectos esencia
les de los que no sean aprobados, t ra
mitan la* alzadas en el plazo reglamen
tario y no consiente dilaciones á las 
Corporaciones y J u n t a s repart ldornsen 
sus respectivos deberes, es más que 
probable que todos los pueblos de esa 
provincia empiecen la cobranza en el 
plazo fijado en el reglamenio, resultan
do con ello un bien para los Intereses 
del Tesoro, que recaudará normalmente 
el importe de sus cupos, y para los de 
la Hacienda municipal, que cumplirá 
con regular idad y desahogo sus obliga
ciones. 

Esta Dirección general confía en que 
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secundará V. S. eficaz y satisfatoria

mente los propósitos que inspiran esta 
circular, y concluye ordenándole que 
desde 1.° de Mayo de par te semanal á 
este Centro del estado de tramitación 
,n que se encuentren los expedientes de 
medios de todos los pueblos de esa pro

vincia, para en su vista, y en los casos 
que convenga, poder dar conocimiento 
al Excmo. Sr. Ministro, y tomar las 
medidas convenientes á fin de que 
en 30 de Junio estén todos terminados 
y en disposición de proceder A la co

branza del impuesto. 
Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia debiendo l lamar 
la atención de los Ayuntamientos res

pecto á la Circular de la Administración 
de Hacienda inserta en este periódico 
oficial, correspondiente al lunes 16 del 
corriente, páginas 3, 4 , 5 , y 6. 

Madrid 20 de Marzo de 1896.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fer

nández y González. 

doles qae de no asistir á la misma Sufrí, 
rán el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 20 de Marzo l s 9 6 . = E I Ad

ministrador de Hacienda, (i . Núfiez. 

Я у u n t a m i e n t o s 

á los efectos del ar t . 146 de la vigente 
ley Municipal. 

Valdilecha 21 Marzo 1896.=EI Al

calde, Victoriano Gómez. 

Administración ds Hacienda 
de la provincia de Jtfadrid 

Consumos 

Ignorándose el domicilio de D. San

tiago Gilarranz, por el presente aviso 
se le notifica que la J u n t a Administra 
tiva de consumos celebrada el día 12 
del actual para fallar en el expediente 
de intervención de un tránsito de vino 
expedido por el fielato de Aragón al de 
Bilbao, en 11 de Enero último: 

Considerando que el hecho de haber 
cambiado el vino que fué introducido 
para tránsito por el fielato de Bilbao por 
agua y aire que resultó en el de salida, 
supone una defraudación en el impues

to, en connivencia con el Vigilante Ma

nuel González, hecho que está previsto 
en el núm. 7 del ar t . 290 y penado en 
el 294 del Reglamento vigente de con

sumos: acordó por unanimidad imponer 
al denunciado D. Santiago Gilarranz la 
multa del triple de los derechos y recar

gos además del adeudo natural del vino 
contenido en las corambres, sin perjui

cio de pasar al Juzgado parte por lo 
que se refiere á la connivencia del Vigi

lante. 
De no hallar conforme el anterior 

acuerdo, puede recurr i r en alzada ante 
la Delegación de Hacienda en el plazo 
de diezdlas, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este aviso en el BO

LETÍN* OFICIAL de esta provincia, trans

curridos los cuales sin haberlo verifica

do se elevará á efecto lo que para estos 
casos dispone el Reglamento citado. 

Madrid 21 de Marzo de 1896.= El 
Administrador de Hacienda, G. Núfiez. 

Resultando desconocido el domicilio 
d e D . Pedro García, D.Claudio Aramen 
dia, D. J u a n López, D. J u a n Ponce. 
Dofia María Reyes, D. Fausto Cainpu

zano, D. José Gutiérrez, D. Félix Asen

sio, I). Lihorio Herrero, D. Ramón Du

ran, D Antonio J iménez y D. Luciano 
Larraquete , se les cita pop el presente á 
Jun ta Administrativa por contrabando 
de tabacos, que deberá celebrarse el día 
28 de Abril del afioactual,á las tres de 
la ta rde , en el despacho del Excmo. Se

ñor Delegado de Haeienda, sito Plaza 
Plater ía de Martínez, núm. 2;previnién 

Barajas de Madr d 
Por acuerdo de la Corporación mu

nicipal, se anuncia, para su provisión 
en propiedad, la vacante del cargo de 
Secretario del Ayuntamiento constitu

cional de Barajas de Madrid, dotado 
con el haber anual de 999 pesetas, más 
250 para casa habitación y demás emo

lumentos que, con arreglo A la ley, le 
corresponden. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde Presiden

te, dentro del término de quince días , 
contados desde el en que aparezoa In

serto el presente anuncio en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia. 

Barajas de Madrid 11 de Marzo de 
1896.=E1 Alcalde, Pablo de Santiago. 

Colmenar 

D. Victoriano de Mendieta y Gonzá

lez, Alcalde consti 'ucional de esta villa. 
Hago saber que el proyecto del pre

supuesto ordinario para el ejercicio 
económico entrante de 1896 á 97, se 
encuentra de manifiesto en la Secreta

ria de este Ayuntamiento por el térmi

de quince días, á contar desde esta fe

cha y á disposición de los que quieran 
examinar le admitiéndose las reclama

ciones que se consideren oportunas. 
Del mismo modo, y A los propios 

fines se encuentran también de mani

fiesto el Apéndice al amillnramiento.de 
la riqueza que ha de tenerse presente 
para el repartimiento del ent rante afio 
económico de 1896 á 97. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de este 
vecindario y Terratenientes forasteros. 

Colmenar de Oreja 18 Marzo 1896.= 
Victoriano de Mendie t a .=Por su man

dato, Miguel Orensanz. 

Corpa 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Titular de esta villa doptada con el 
sueldo anual de 300 pesetas, pagadas 
por tr imestres vencidos, pudiendo hacer 
ajustes particulares con otros vecinos 
hasta 2.000 pesetas; los partos 5 pesetas 
y sangrías grat is . 

El pueblo es sano, abundante en 
agua4», se compone de 197 vecinos, dista 
siete leguas de la capital de Madrid y 
dos de AlcaládeHenares , por carre tera . 

Debiendo adver t i r que en la última 
vacante , entre varias solicitudes, fué 
nombrado uno de ellos el cual no so ha 
presentado por marcharse á otro parti

do de mayor dotación. Las solicitndes 
se remitirán dentro del plazo de treinta 
dias, á contar d e s d e su ln«*»rción en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Corpa 18 de Marzo de 1896.=El 
Alcalde, Wenceslao García. 

Valdi locha 

El proyecto del presupuesto muni

cipal ordinario para el próximo afio 
económico de 18t»6 á 97 formado por la 
Comisión de Hacienda, queda expues

to al público en la Secretar ia del Ayun 
tamiento, por término de quince días, 

Valdeavero 
Se halla expuesto al público en ta Secretaría del Ayuntamiento por término 

de diez dias, el acuerdo del mismo y J u n t a municipal , como también la tarifa de 
los artículos que ha acordado graba r para cubrir el déficit que resulta en el pre

supuesto ordinario que ha de regir en este municipio, duran te el afio económico 
de 1896 á 97, para que los vecinos puedan examinarlo y presentar reclamaciones 
convenientes los que se consideren perjudicados con la propuesta acordada. 

T A R I F A 

E S P E C I E S UNIDAD 

Nomerò 
de unidades 

que se calculan 
de consumo 

Precio medio 
de la 

u n i d a d 

Pesetas Cent». 

Derechos 
e n u n i d a d 

Pesetas 

Producto anual 
calculado 

Pesetas 

Paja de todas clases Kilogramo. 402.200 0 2 2.011 

Valdeavero 17 d« Marzo de 1896.=EI Alcalde, Agustín Sanz. 

Providencias judiciales 

\udiencias territoriales 
MADRID 

D. Eduardo Domínguez Mencia, Ofi

cial de sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico que por la pr imera de lo 
civil de la misma en el rollo de los autos 
de su razón se ha dictado la seutencia 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva 
y publicación, dicenasi : 

«Sentencia núm. 47.—En la villa y 
Corte de Madrid A 9 de Marzo de 1896. 
En los autos de menor cuantía que ante 
Nos pendan, remitidos en virtud de ape . 
lación por el Juez de pr imera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ca

pital, seguidos entre parte*: de una. 
como demandante y apelante por su 
propio derecho, I). Francisco Menéndcz 
y Cereceda, cesante, de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. Gre

gorio Fernandez Voces, y defendido por 
<•! Ahogado D. J u a n Kobira, y de otra, 
como demandados también por si, Don 
Enrique (íonzalez de I r ibar ren y Dofta 
Carlota Delfina (¡abas, Propietario y 
pensionista respectivamente, de esta 
vecindad, en rebeldía, y pnr tal con

cepto se han entendido las diligencias 
con los Estrados del Tribunal sobre ter

cería de mejor derecho al reintegro de 
ciertos créditos. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con la» costas de esta ins

tancia apelada por la que se absuelve 
de la presente demanda A D. Enrique 
González de Ir ibarren y A Doña Carlota 
Delfina ( jabas , sin hacer expresa con

denación de costas. 
Asi por esta nuestra sentencia cuyo 

encabezamiento y presente parte dispo

sitiva sepublicarA enel BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Diario de. Avino*, 
por la rebeldía de D. Enrique GonzAlez 
de I r ibarreu y Dofta Carlota Delfina y 
(¡abas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Justo José Banqueri.—Ilde

fonso López Aranda.—Joaquín López 
Chicoy. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anter ior por el Sr. D. Joa

quín López Chicoy, Magistrado de la 
sala l.* de esta Audiencia y ponente 
habilitado en los presentes autos estan

do la misma celebrAndola pública en 
Madrid A 9 de Marzo <!• !>'.'•'>, d e q u e 
cert if ico.=Ante mi, Licenciado Rafael 
Gómez Robledo. 

Y para que conste y llevar A efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia expido la presente que 
firmoen Madrid A 16de Marzo de 1896.= 
Eduardo Domínguez y Mencía. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada en 
el dia de hoy por el Sr. D. Vicente Ro

dríguez Valdés y Campoamor, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta corte, se cita y l lama A un niño qne 
se l lama ó es conocido por el apodo de 
El Chato, que habita en la calle del Sa

litre, se ignora el número, así como sus 
demAs sellas y circunstancias persona

les, p a r a que dentro del término de cin

co dias <|ue empezarAn á contarse des

de el siguiente al en que tenga lugar la 
publicación del presente eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. I, piso princi

pal, A prestar una declaración en la 
cuusa que me hallo instruyendo por le

siones del niño Salvador HenAndez Ca

sas; apercibido que de no verificarlo le 
pararA el perjuioio A que haya lugar en 
derecho. 

Hado en Madrid A 25 de Marzo de 
1896.=V. U B.°=E1 Sr. Juez , V a l d é s . » 
El Escribano, Federico GonzAlez del 
Rivero. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito de la 
Latina de esta Corte, dic tada en este 
dia, por virtud de la causa que se sigue 
contra Benito Pérez y GonzAlez, por el 
delito de estafa, se cita A José Castrillón 
Corbelle, vecino que fué de esta capital 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que comparezca en la Sección 1. a de la 
Audiencia Provincial de esta Corte, el 
día 4 de Abril próximo, A las doce y me

dia de la tarde, A declarar en el Juicio 
oral en la expresada causa; bajo aper

cibimiento de que sino lo verifica, ínou

rrirA en la multa de 5 A 50 pesetas se

gún previene la ley. 
Madrid 19 Marzo 1896. = V . ° B . ° = 

J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, Ju l i án 
Villanueva. 
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PALACIO 

El Sr. Juez instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte, en providen 
cia de esta fecha dictada en el sumario 
que instruye por robo de prendas de 
Dorotea López, ha acordado se cite por 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
término de seis días , á Doña Hipólita 
Ortega, de cuarenta á cuarenta y dos 
años de edad, que manifestó ser pensio
nista de un Comandante de Marina, 
acompañándola un hijo llamado José 
Ortega y Ortega, de diez a doce años de 
edad, que en el mes de Febrero último 
habitaban con Dorotea López, en la calle 
del Norte, números 9 y 11, piso segundo 
interior, para que dentro del expresado 
término de seis d ías , se presente en di
cho Juzgado, con objeto de pres tar de
claración en el aludido sumario; bajo 
apercibimiento de que si no lo veriftca 
la parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
01 ICIAL de esta provincia, expido la pre
sente que autorizo en Madrid A 20 de 
Marzo de 1896.=E1 Escribano, Fernan
do Beltrán y Aguado. 

UNIVERSIDAD 

D. Luis Ponce de León y de la Hi
guera , Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo A Enrique Quesada Martínez, na
tural de esta corte, hijo de J u a n y Jo
sefa, soltero, pintor, de ventitrós ó vein
ticinco años, que ha vivido en la calle-
de Buena vista, 24, segundo interior, co
nocido también por Enrique Quesada 
Ríos, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria, en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo por el de
lito de lesiones; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mistad tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura baja, 
redondo de ca ra , rubio y usa bigote, y 
en el caso de ser habido lo pongan A mi 
disposición en la CArcel de esta capital 

Madrid 20 de Marzo.!«• \*W = L u i s 
Ponce de León. = El Escribano. Fermín 
SuArez y J iménez. 

CHINCHÓN 

D. Blas de Mesa y Mesa, J u e z de 
instrucción de Chinchón y su part ido. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providencia de esta fecha dic
tada en el expediente de solvencia de la 
causa seguida en este Juzgado sobre 
lesiones, contra Anselmo Rodríguez Sa
cristán, se sacan A tercera subasta sin 
sujección A tipo fijo los bienes embarga
dos A dicho procesado, la que se verifi
cará el 20 de Abril y hora de las once 
de su mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado , que son los siguientes: 

Un burro rucio, capón, cerrado, de 
una alzada de un metro y 24 centíme

tros, tasado en la cant idad de 60 pese
tas. 

Una burra cas taña, también cerra
da, de una alzada de un metro 15 cen
tímetros, tasadaen la cantidad de 50 pe
setas. 

Una tierra en término de Villorejo 
de Salvanés, sitio denominado el Rosa
rio, de caber aproximadamente una y 
media fanega de trigo en sembradura , 
linda al Saliente hora Mauricio García 
Patrón; Poniente J u a n Martínez Trece
n o , y Norte Valentín Gutiérrez; tasada 
en 850 pesetas. 

Una casa sita en dicha población y 
su calle del Postigo de la Santa , núm. 6, 
linda por la derecha entrando con otra 
de Víctor Domingo, por la izquierda y 
espalda Nicolás Díaz, se compone por 
bajo de patio, cuadra , cocina, cuarto 
dormitorio, cueva, corral , y por alto 
cuarto dormitorio, pajar y cámara ; 
ocupa una extensión superficial de 
85 metros, tasada en 8-S0 pesetas. 

CONDICIONE* 

1.* Que no existen títulos de pro* 
piedad. 

2 . a Que el remate puede hacerse á 
calidad de ceder á un tercero. 

Dado en Chinchón A 21 de Marzo de 
18%.=Blas de Mesa .=El Escribano, 
J u a n Escandías . 

GETAFE 

Por la presente cédula se cita y lla
ma A Gregorio Madrigal Pazos .'a> Gor
do, de veintitrés años de edad, soltero, 
escabechen), hijo do José y de Jul ia , 
natural de IIleseas y vecino de Loeches, 
que residió en Villaverde, de cuyo últi
mo punto se ausento harA dos meses sin 
que se sepa hoy su actual paradero, 
para que el dia 8 de Abril próximo, 
A lab doce y media de la t a rde , compa
rezca ante los señorea de la Sección se
gunda de la Sala de lo Criminal de la 
Excelentísima Audiencia Provincial de 
Madrid, sita en el piso bajo del Palacio 
de Just icia , Salesas. A declarar en el 
acto del Juicio oral de su causa, que se 
le sigue procedente de este Juzgado por 
quebrantamiento de una condena de 
destierro; bajo apercibimiento si dejare 
de comparecer de parar le el perjuicio 
que marca la ley. 

Dado en Getafe A 21 de Marzo d<¡ 
l896.=Miguel de En t r ambasaguas .= 
Por su mandado, el actuario. Inocente 
Mondéjar. 

En la competencia de jurisdicción 
entablada por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, para cono
cer de la querella criminal incoada por 
D. Felipe FernAndez Carbonero, Alcal
de que fué «le San Martín de la Vega, 
contra varios Concejales del Ayunta
miento y Secretario por falsedad, des
pués de evacuar los traslados de ley, se 
ha dictado la providencia del tenor si-
guíente: 

eProvidencia.—Juez Sr. Entramba-
3aguas.=GetatV 20 de Marzo de 1896. 
Por presentado el attteiiór escrito con 
la causa, se da por evacuado el traslado 
y teniendo presente lo que previene el 
articulo 11 del Real decreto de 8 de Sep
tiembre del año 1887. se señala para la 
vista de la competencia entablada, el 
dia 26del actual y hora de las nueve en 
punto de la mañana, en la sala andien 

cia de este Juzgado, pa ra que se oite al 
representante del Ministerio Fiscal , al 
querellante part icular , y aljExcmo. Se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
A éste por medio de a tenta comunica
ción, de la que acusarA recibo A correo 
vuelto, A fin de que se reciba en este 
Juzgado , antes del día señalado para 
la vista. A fin de evitar que se suspenda 
el acto por falta de este reqnisito nece
sario y previo. Lo acordó y rubricó su 
señoría de que doy fé. = Hay una rúbri
ca, Inocente Mondéjar.» 

Y pura que le sirva A V. E. de noti
ficación y citación A sus efectos, expido 
la presente cédula que firmo en Getafe 
A 21 de Marzo de 1896.=E1 actuar io , 
Inocente Mondéjar. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distri tode Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se ci ta , 
llama y emplaza A Luis F renay , pa ra 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, A res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 244 / que pende 
en este Juzgado por malos tratamientos: 
apercibidoque de no verificarlo le para-
rA el perjuicio A que haya lugar en de
recho. 

Madrid I4deMarzo 189G.=V.° B . ° = 
Manuel Linares. = El Secretario, M. Co
rra l . 

HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado contra CArme.n 
Toh:do y Teresa Cruz, por cometer ac
tos inmorales, con fecha 20 de Febrero 
último se dictó sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y con
deno A CArmen Toledo y Teresa de la 
Cruz en rebeldía A la pena de 10 pesetas 
y cinco días de arresto menor y A la 
subsidiaria caso de insolvencia, y al 
pago de las costas de este juicio en las 
que también las condeno. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando, y firmo.=Antonio Honru-
bia y Casas.» 

Y con el fin de que llegue A conoci
miento de CArmen Toledo y Teresa 
Cruz, toda vez que se ignora el domici
lio de las mismas, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍX OFICIAL 
de la provincia en Madrid A 16 de Mar
zo de l896.=Mannel Campos .=EI Se
cretario, Jusé Ballester. 

En expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado contra Adela 
Alarcón, por escAndalo con fecha 6 de 
Febrero último, se dictó sentencia cuya 
parte d i spos i t iva ea como álgue: 

«Fallo que debo condenar ycondeuo 
A Adela Alarcón en rebeldía A la pena 
de 50 pesetas de multa y la subsidiaria 
caso de insolvencia, y al pago de las 
costas de este juicio en las que también 
la condeno. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=Antonio Honrubia 
y Casas. 

Y con el fin de que tenga conoci
miento de la misma Adela Alarcón para 

su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid A 17 de Marzo de 1896. =Manuel 
Campos. = José Ballester. 

En expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado contra Juan 
Blanco por malos tratos A D Carlos 
Herranz, con fecha 28 de Enero último, 
se dictó sentencia cuya par te dispositi
va es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y con
deno A Juan Blanco en rebeldía A la 
pena de tres días de arresto menor, que 
pasarA en la CArcel y al pago de las 
costas de este juicio, en las que también 
le condeno. 

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.=Antonio Hon
rubia y Casas.» 

Y con el fin de que llegue A conoci
miento del Blanco, toda vez que se 
ignora su domicilio expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia en Madrid A 18 de Di
ciembre de 1895.=Manuel Campos. = 
El Secretario, José Ballester. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado , contra Juana 
Fernández, por actos inmorales, con fe
cha 20 de Febrero último se dictó sen
tencia cuya par te dispositiva es como 
sigue: 

«Fallo que debo de condenar y con
deno A J u a n a FernAndez en rebeldía A 
la pena de cinco pesetas de multa y las 
subsidiarias caso de insolvencia, y al 
pago de las costas de este juicio en las 
que también la condeno. 

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio mando y firmo.=Antonio Hon
rubia y Casas». 

Y para que llegue A conocimiento de 
Juana FernAndez, toda vezque se Igno
ra su actual domicilio, expido la presen
te para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en Madrid A 18 de 
Marzo de 1896.=Manuel Campos.=E1 
Secretario, José Ballester. 

A r t i l l e r í a de C a m p a ñ a 
2.° REGIMIENTO MONTADO 

Venta de ganado 
En el local que ocupa en el Cuartel 

de los Docks el 2.° regimiento montado, 
tendrA lugar el d í a 30 del actual , A las 
diez y inedia de su mañana , la venta 
en pública subasta del ganado de des
echo que tiene el mismo.=E1 Capitán 
Ayudante, Arturo Querol. 

10. 0 REGIMIENTO MONTADO 
El dia 90 del actual , á las diez de su 

mañana , se subastarán cuatro muías y 
dos caballos de desecho del 10.° regi
miento montado de Artillería, en el 
Cuartal de los Docks. 

Mente ds Pisdad y Ĉ ja de Ahorre 
de Jtfadsid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 311.442 pesetas por 
1.5Ó5 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 290, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 420.179 pesetas á soli
citud de 632 imponentes, 285 de ellos 
por saldo. 

Madrid 22 de Marzo de t89í».=Kl 
Director. José Alvarez Marino. 
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